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Antecedea

1.   , presentó demanda et 07 de octubre
det 2019, la cua[ fue ad.çp1idq et*gl$e,oç+$4þAe det 2019.

!

Señató como autoridad demandada.al:

Presidente, .Ì$¡gqipgl,,Çgjrgirucionat de Ayata,
Morgtos. -,.:,!r , i_

Como acto impugnaflg:¿ :-,.1-( -: 
: _, j. ; ; ; j r¡ ì, ; :.. r,¡¡.,ir.

t- La nesativa d" .àit.riäliãi ¿. los oficios de

'{ç,.2rro.,1lrPresentado 
en esa

fe,scldgntrsM u niciPa I de AYa ta

aquel entonces era
  y e[ oficio de fecha.l 1 de iuUo

det año 2o1g presentado et día 14æäæsru ilår
rä i5 m o'' äñ ô 201 g"dÍri 

ETdö 
" et a etúdt' þrÊiÈi dë nre

M u n ici pat d e' Aya tá ;,ffi ¡etbÉl',C.' 
: 

   
 quien ha heeho caso-ornisoça tãstiticltrsd de

solicitt¡,'d Fie) :porr vffie7' como:inn de,ierchs:'Qu€
rng aslste, i : t. :, , ..>,;.. . i

. ,.:>,- ,:\i.),: , .

Como pretensión:

a.

A. Que ta autoridad dé .oi,itlètåtiA¡ r los oficios de
fechã.s 22 de ..nävä 

'a"'tlfiifr;¡..Ía'oé-'rÕdjid ;;
.'li,:¿., ll..':1,. 3-t-¿¡l .. : .2019". :, r!

1

2. La åùtoiidäd uþrñHìúJuftTffÊtõ tfgèÈ{Éndd€ftråHHäa
en su contra.

3'. La''äctora nô' iJesaHôþé, ta wstå r"ðäd¿FtuÊj tËtsntË$E¿trr¡+f,oe
demanda, ni amptió su demanda. .í:r I 'ì:'i '-' ; ii",1'' I \,.''r.;'l ,r : ,.:(¡
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Et juicio de nutidad de desahogó en todas sus etapas.

Mediante acuerdo det 05 de marzo del 2020, se proveyó en
TRIBUNAT DE JUSTCIAADMINII

ffiLESTADODE**rrålt'uo relación a las pruebas de las partes. En ta audiencia de tey

cetebrada el día veinte de agosto de ZO2O se desahogaron las

pruebas, alegatos y se declaró cerrada [a instrucción, quedando

e[ expediente en estado de resolución.

il

ll. Consi eract nes Jurídica
a
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Competencia.

5. Este Tribunal ,de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es compe!-ente paF conocer, y resolver [a presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artículos 1 16

fracción V, de .la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica del Tribuna[ de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, publicada e[ 19 de jutio de

2017 y reformada e[ 26 de septiembre de 2018; 1,3,7,85,86,
89 y demás relativos y apticables de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; porque e[ acto impugnado

es administrativo; se [o atribuye a una autoridad que pertenece a

[a administración púbtica municipal de Aya[a, Morelos; territorio

donde ejerce su jurisdicción este Tribuna[.

P cisión v existe ta del acto impuqnado.

6. Previo a abordar [o rètativo a ta certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de [o dispuesto por los artículos 42 fracción lV y 86

fracción I de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos; debiendõ señalarse'que para tales efectos se analiza e

3
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interpreta eR su integridad [a demanda de,nulidadl, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciaeión se,hagan sobre su
ilegatidad2; así mismo, se analizan [os documentos que anexó a

su demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna et actor.

7. En [a demanda señató como acto impugnado et transcrito
en e[ párrafo 1. l.; una vez analizado, se precisa gu€, se tiene
como acto impugnado:

l. La omisión de contestar los escritos de fechas 22 de
mayo de 2017 y 11 de junio de 2019, presentados el
22 de mayo de 2017 y i3 de agosto de ZO1g,
respectivamente; dirigidos aI PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE AYALA,
MORELOS, suscriros por    
por medio de los cuales solicita se dé et inicio de ta
tramitación de pensión por viudez a su favor, a[ haber
fattecido su esposo   

quien se desempeñó como operador de
motoconformadora, adscrito a [a Dirección de
Desarrotlo Agropecuario det H. Ayuntamiento de
Ayata, Morelos.

8. De acuerdo con [a técnica que rige aI juicio de nutidad, en
toda sentencia debe analizarse y resolverse respecto de [a ce¡teza
o inexistencia de los actos impugnados y sólo en e[ primer caso,
[o aleguen o no las partes, deben estudiarse las causas de
improcedencia aducidas o que, a criterio de este Tribunat, en e[
caso se actuaticen, para que en e[ supuesto de ser procedente e[
juicio, dictar [a resotución de fondo que en derecho corresponda.

1 Instancia: Pleno. Fuente: Semariario Judiciat de ta Federación y sü Gatèta, ñoúèna Época. Tomo Xl, abril de 2000.
l!9:?.1:Tesis d_eJurisprudencia. Número de registro 900169. óEvnNp¡ qF.AMF.ARo. DEBE sER TNTERpRETADA
EN SU INTEGR¡DAD.
2 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judlcialde la Federación, Séptima Época. Votumen 'lg Tercera parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO.5U EXTSTENCTA OEei ¡Xnylr'tnnSe ilr,l-rõVnn ¡ru
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN 5U ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD.
3 Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. xxl, mayo de 2005. Materia¡t¡, civil. Tesis: xvll.zo.c.r. ttø. eiJÃa: -tzf,s.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS EruEXOS.

4
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Lo anterior es asi porque de no ser ciertos los actos

combatidos, resuttaría ocioso, por razones [ógicas, ocuparse del
TRIBUNALDEJUSTTCTAADMINISTRATIVA estudio de cuatquier causa de improcedencia y en et evento deDELESTAD'DETv.RELt 

ser fundada atguna de éstas, [egaImente resulta imposibte

anatizar las cuestiones de fondo; en otras patabras, e[ estudio de

atguna causa de improcedencia o del fondo del asunto, implica,

en e[ primer caso, que los actos impugnados sean ciertos y, en el

segundo, Çu€ además de ser cie¡tos los actos impugnados, el
juicio de nulidad sea' procedente.a

10. Sin embargo; a,[ ser eL acto..impugnado una omisión, su

existencia será analizada aI estudiar e[ fo,ndo del asunto.

Causàs' de improcedencia,v de sobreseimiento.

1 1. Con fundamento en los aitícutos 37 úttimo párrafo, 38 y 89

primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, estè TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, poÍ ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por et hecho de que

esta autoridad haya admitido La demanda se vea obtigada a

analizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedência que se actualicen.

12. La autoridad demandada dijo que aI ser improcedentes e

inoperantes cada uno de los hechos de [a demanda, este TribunaI

debe analizar todas y cada una de las razones de impugnación y

sobreseimiento estabtecidas en los aftículos 76 (sic) y 77 (sic) de

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

13. Hecho'et análisis de oficio de cada una de las causas de

improcedencia y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37

y 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

no se encontró-:que se configure alguna.

o Época: Octava Época. Rêgistro: .212775. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario JudiciaI de ta Federación, Núm. 76, abrit de 'l 994. Materia(s): ComÚn.

Tesis: XVll.2o. .l/10. Página: 68. ACTOS RECLAMADOS; CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN EL JUICIO

DE AMPARO.
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Presunción de leqatidad.

14. E[ acto impugnado se precisó.en et.'párrafo 7',1;

15. En [a Repúbtica Mexicana, así com,o,en et.Estado de Moretos,
[os actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo det aftkulo 16 de [a Constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revetan [a adopción en e[ r:ég'imen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aquetto para lo q,ge,exp.resamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a vo[untad-general.s

16. Por [o tanto, la carga de-[a prueba de la iteg¡tidad det.acto
impugnado le corresponde a la.pafte actgra. Fstq adminicutado
a to dispuesto por e[ artículo 386 de! Çidige p¡ocesal civit para
e[ Estado Libre y soberano de , Morel,os de apticación
comp[ementaria a [a Ley de Justicia Admi¡,içtrativa. del Estado,
que establece, en [a parte que intergsQ. qu,e.!a p.qrte que afirme
tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas proposiciones de
hecho, y los hechos sobre los qug e[ adve.rsario tenga a su favor
una presunción legal.

Temas proouestos.

17. La parte actora ptantea una razón de impugnación, en e[
apaftado denominado "Vll.- I-lECHOS", de su demanda, en et que
propone e[ siguiente tema:

a. Que no obstante entregó todos los documentos que
se [e solicitaban para obtener su pensión por viudez,

s Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta de[ Semanario Judicial de la Federación, Ëibro ji,febrero de 2014, Tomo |il. Materia(s):
constituc¡onal. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Págine: 2239.,"pRlNctpto,'DE LEGALIDAD. ClRnCrenísttcAs,DE sU
DOBLE FUNCIONALIDAD rn¡rÁruoosE DEL Acro ADMtNtsTRATlvo y su.neuclótrl coN EL DtvERSo DE
rwtERorcctóru DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."

6
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no ha tenido respuesta; [o que violenta [o dispuesto
por e[ artículo 8", de [a Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicano.

18. La autoridad demandada negó los hechos, diciendo que de

una búsqueda de los archivos que fsrman parte de esa

municipatidad, no se tiene registro ni expediente de las

constancias que refiere la quejosa se encuentran en poder de

"recursos humanos", que se puedan tomar como antecedente,

porque en e[ tiqmpo-que se presentó et escrito había personas

distintas a ettds en e[ municipio, tanto en [a Direccíón de Recursos

Humqnos, como'en [a Presidencia municipa[.

Próblemática iurídica para resolver.

19. La litis específica consiste en determinar si hubo o no

violación a[ derecho humano de petición regulado en e[ artículo

B" de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el

cuaI dispoRe:

"Artícu|o 8o. Los funcionorios y empleados públicos respetorón el

ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por

escrito, de manero pacífica y respetuoso; pero en moteria político sólo

podrán hacer uso de ese derecho los ciudodanos de la República.

A toda peticíón deberá recoer un ocuerdo escrito de Ia autoridad o

quien se loya,dirigido, la cual tiene obligacíón de hacerlo conocer en

breve término al peticionario.'!

20. La parte acto-ra demostró que reatizó [a petición por escrito,

ta cual dirigió. a [a autoridad demandada, como puede

constatarse en tas páginas 05 y 06 det'sumario; documentaI que,

a[ ser valorada conforme a [a tégica y [a experiencia, prueba que

e[ día'22 demayo dä2017'y 1.3 de agosto de 2019, presentó ante

[a autoridad demändada PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE AYALA, MORELOS, [a petición de que se

iniciara et trámite de pensión por viudez aI haber faltecido su

esposo    Así mismo, su so[icitud

para que el presidente Municipal [e diera seguimiento a su

trámite. Estos escritos son de [a literatidad siguiente:

TRIzuNAL DE JUSTICIAADl\,IINIS]RAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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"Ayolo, Morelos a 22 de Mayo de|2017.
Lic.  
Presiente Municipal
Del H. Ayuntamiento de Ayalo, Morelos.

PRESENTE:
La que suscribe c,    me dirijo a usted con
el fín de que se dé el início a lo tramítacion de pENStoN po? vtIJDEz,
en mi favor co.n fundamento en el artíçulo 8 det pocto federal y los
artículos 38 del reglomento de pensiones y j.ubitaciones de los
trabajodores al servicio del gobierno municipal det município de Ayala
Morelos y 54 Fracción vtt, s6, 64 y G4 de la tey de s;ervicio civil vigente
en el Estado de Morelos.

Hago constoncia de tal derecho, adiuntando a Ia presente los
documentos requeridos en los Artículos 39 inciso c det Reglamento de
Pensiones y jubilaciones de los trabajodores al servicio del gobierno
municipal del municipio de Ayolo, Morelos 57 inciso A) Frocciones l, ll,
lll inciso B) Fracciones l, ltt, lv de la ley del servicio civil vigente en el
Estado de Morelos.

Siendo lo siguiente documentacíón:
A) copio certíficada del Acta de Nocimíento de la susuito.
B) Copia Certíficada de Nocimiento de mí Finodo Esposo,
c) original Hoja de servicios Expedida por er servidor Competente.
D) orÌginal carta de certificación del salario Expedida por la
Dependencia o Entidad
P ú b li ca Co rrespo n d i e nte.
E) Copia Certificada del Acta de Defuncíón.
F) Copia Certificoda del Acto de Motrim.qnio.
Así mismo bojo protesta de decir yerdad manifiesto que mi extinto
esposo el señor   , en vida se
desempeñó como OPERADOR DE MoTocoNFoRMADoRA, como Io
acredito con la documentación adjunta.
Así mismo autorizo paro oír y recibír notíficacíones o tos cc. 

      y como domicitio
para los mismos efectos.

Le señalo paro oír y recibir cualquier notificación,.estondo ubicada en:
        
   

ATENTAMENTE

(Firma ilegible)

C,  "

"C.   

PRESI D ENTE M U N I CI PAL D EL

H. AYUNTAMIENTO DE AYALA MORELOS

B
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PRESENTE
Por medio del p¡esente e5crito.de la monero mós atenta y respetuoso

me dirijo o lJsted; con la finalidod de solicitarle dé seguimiento y
trómite o mi solicitud de Pensión por Víudez en los términos

soliciiatdos en mi escrito de fecha 22 dè moyo det oño 2017 el cual fue

'' recepciohado en ¿sa iñisma fecha po| este H:'Ayuntamiento tal y
i ,'"èoriio..lo"cîcredîto con'el orîginal de acuse de recibo que anexo al

' .presente:es.cr¡ta; y 'en el cual se anexoron |as siguientes pruebas

doçu menta le1 en griginal:,,.,

A).- Copia Certificada del Acta de Nacimiento de la Suscrito.

B).- Copia certificoda del Acta de Nacimiento de mi Finado Esposo

  .

C).- Hoja de ServÌeiois de mìi Finodo Esposo expedida por el Servîdor

Competente dè dicha óràat' '

D).- Oríllinal Carto de Certifícación del Solorio Expedida por la
Dependencia'o Entidad Publíca Correspondiente.

E).- Copia Certificoda del Acto de Defunción de mi Finodo Esposo

       

F).- Copio eeftíficado del Acta de Motrimonio Celebrodo entre la

Suscrito y mi Finado Esposo 

Documentoles con los cuales cubro todos y cada uno de los requisitos

del Artículo 39 tnciso C) del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones

de los Trabajadores al Seruicio del Gobierno Municipal así como Io

requerido.en el Artículo 57 lnciso A) Fracciones l, ll, lll, lnciso B)

Fraccionies i, itt, yiV ae b Ley de Servicio Civil Vigente en el Estado de

Morelos.

Por ötrd'parte señolo camo niedîo especial pora y recibîr notificaciones

el númëro,telef6niCo-'cëlular'V    y el' correo electrónico

m , :

.,lor, último autoriz? çom.o, mis representantes o lQs ,Licenciados

 focultóndolos o su

Þnorcsro Lo'"NEcEsAR/o

AYALA MORELOS:A'11 DE JULIO DEL 2019

(H uella-' digito I y fî rma ilegible)

     

21. La autoridad dernandada, negó los hechos, diciendo que

de una búsqueda de los archivos que forman parte de esa

mun¡c¡patidad, no se tiene registro n¡ exped¡ente de las

constancias que refiere la quejosa Se encuentran en poder de

"recursos humanosll, Que Se puedan tomar cgmo antecedente,

porque en e[ tiempo Que se presentó e[ escrito había personas

9

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS
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distintas a etlos en e[ municipio, tanto en [a Dirección de Recursos
Humanos, como en [a Presidencia municipa[.

22. De [a instrumental de actuaciones no se desprende que
exista prueba atguna que demuestre que dio respuesta a [a
petición que [e formulara la partêrâGtora !,QU€ fue debidamente
notificada dicha respuesta6; por tanto, su conducta procesal
observada hace conctuir que fue omisa en dãr respuesta, lo que
es ilega[.

23. No es obstáculo a [o anterior, e[ que e-[ escrito de fecha 22
de mayo de 2017 se haya entregado a. ta administración
municipaI anterior, porque [a demandada,no pupde tomar esto
como excusa para no dar respuesta a [a "actora, porque ésta
demostró haber presentado su petición et día 22 de mayo de
2017 , aI tener su escrito los setlos en original, [o cuaI no impugnó
la demandada, ni demostró to contrario.

Consecu encias de la se cla.

24. La actora pretende [o señalado en e[ párrafo l. A.

25- Et acto impugnado es ilegal y-, con, fundamento en [o
dispuesto por [a fraccién ll del numeral 4,de ta l-ey de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos -q.ue señala: ,'Artículo 4.
serón cousos de nulidod de los octos impugnados: :.. il. omisÍón
de los requisitos formales exigÍdos s'íempre que
afecte Ia defensa del particular y t entido de Io
resolución impugnado, inclusive Ia auseneiq ds fqndamentoción o
motivación, en su caso; ...o, se dectare ta nulidad det acto
impugnado; [o anterior con fundamento,en el a,rtículo 3 de ta Ley
de Justicia Administrativa vigente en e[ Estado de Morelos, al
estar dotado este Tribunal que en pleno resuetve de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumptir
sus determinaciones.

6 Tesis que sostuvo ta Segunda Sata de [a Suprema corte de Just¡c¡a de ta.Nación, pubticada en ta página 21,
volumen 90, Tercera Parte, det Semanárío Judíciat de [a Federacíóir, Séptima Épo.r, qr. ¿icei Þiïcróru,
DERECHO DE. AUTORIDAD RESPONSABLE. DEBE DEMoSTRAR eu¡ r¡ coñrEsrnclóru sE'Dto A coNocER AL
PETICIONARIO."

10
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Con fundamento en to,dispires,to por et segundo párrafo del

artícu1o,89 de [a'Ley de -lustici*'Administrativa de[ Estado de
**HtJrlHSåffi.HilåY*^ Mofetos;:at:haber sido,,declardda,ta nutidad del acto impugnado

se. (eja sin',,efectosr,este'' y' la auto.ridad', responsable queda

obligada, a,,ötorga'r 'o restituir: a ,ta actora en . e[ goce de los

derechos , qûe,:[er ,hubleren,:sido indebidamente afectados o
desconocidog:en to,s térmTnos que establezca [a sentencia.
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27. Razón por [a cuat, se condena a [a autoridad demandada

a dar respuesta y notificar dicha respuesta a ta parte actora. En

e[ entendido de que ta congruencia formal de ta respuesta a una

petición no es suficiente para ser acorde con e[ actuaI sistema

jurídico mexicano, porque no satisface las exigencias previstas en

e[ artícu[o 8o,, en relación con e[ numera[ 1o., en sus primeros

tres párrafos, ambos de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,,que manda e[ respeto del ejercicio del derecho

de petición, siempre que éste se formule por escrito, de manera

pacífica, respetuosa y conforme aI principio de progresividad, que

evoca [a necesidad. de avance en" [a defensa de los derechos

h umanos: êtl-g€t1era [. Por' tánto¡ .e1" efecto: d e [a nu Lidad no pu ed e

quedar. en [a simpte'exigencia-,de' respuesta, t¡¡e Que debe ser

congrue[ter, com'pletar: ,rápida,.,yr, 'sobre todo, fundada y
motivada; de otro modo, no obstante, e[ nuevo sistema jurídico,

se obligaría al gobernado a una nueva instancia para obtener una

sotución de fondo, con e[ consiguiente retraso en la satisfacción

de ta reparación del derecho violado.T

29. se condenl l l.3utorid1d municipal demandada para que

dé cumptimiento.q esta sentência, dentro del plazo de diez días

hábites, término contado a partir de que cause ejecutoria ta

presente resolución, con e[ apercibimiento que, en caso de no

hacerlo, se procederá en su contra en términos de lo dispuesto

por los artículos 11,90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos; debiendo dar respuesta a [a actora

conforme a [o que a,su derecho corresponda; es decir, si procede

7 Época: Décima Época. Registro: 201 5181. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Juriiprudencia. Fuenie: Gacetã det Semanario Judiciat de la Federación. Libro 46, septiembre de2O1-/, Tomo lll.

Materia(s): Común. Tesis XVtr1o.A.c,J/38 (1}a.l Página: 1738. "DERECHO DE peflCtÓtrl. EL EFECTO DE LA

coxceilón DEL,AMpARo EN uN Jurcto EN Et euE se. Ex¡l,ttÀJó su vtomc¡Óru, No PUEDE QUEDAR EN LA

stMpLE EXtGENctA DEìuNA REspl,rEsra, stNo eugReeutERE Que Ésr¡ sEA coNGRUENTE, coMPLETA, RÁPlDn
y, soBRE ToDo, FUNDADA y MolvADn (r.EetsuecréN vTGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)'
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o no iniciar e[ trámite de pensión por viud ez, o en su caso, si se
previene su petición. Pudiendo [a autoridad demandada remitir
[as peticiones a [a autoridad facutþda para dar. respuesta. En eI
entendido de gu€, si remite [a petición a diversa autoridad, ésta
debe dar respuesta dentro del plazo de diez días hábites, término
contado a partir de que cause ejecutor.ia [a presente resolución,
con e[ apercibimiento ya decretado. En e[ supuesto de que sea
procedente iniciar e[ trámite de pensión por viudez, deberán
realizar eI pr:ocedimiento establecido en su regtamento de
pensiones y jubitaciones de ese-municipio.

29. A dicho cumptimiento también :están obtigadas [as

autoridades administrativas del municipio de Ayata, Morelos, que
aún y cuando no hayan sido demandadas en este juicio y que por
sus funciones deban participar en et cumptimiento de esta
reso[ucién, a realizar los actos necesarios para et eficaz
cumplimiento de [a misma.s

30. Debiendo remitir las constancias que correspondan a [a
Primera Sa[a de lnstrucción de este Tribuna[, dentro del ptazo de
DIEZ oíns HÁglLES contados a partir de que cause ejecutoria esta
sentencia, quien resolverá sobre e[ cumptimiento dado.

ill

lll. Pafte dispositiva.

31. La actora demostró [a itegatidad dèt acto impugnado, por
[o que se dectara su nulidad; debiendo [a autoridad demandada
cumplir con las "Consecuencias de La sentencia,,.

N otifíq uese persona tmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanirnidad de votos
por los integrantes det Pleno del TribunaI de Justicia

8 No. Registro. 172,605, Jurisprudencia, Mater¡a(s): Común, NoVena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXV, mayo de 2OO7, Tesis: 1a./J. S'7/2OO7, página: 144.
"AUTORIDADES ¡.¡o seÑnuDAs coMo RESpoNsABLEs. esrÁ¡¡ oBLtGADAs A REAL¡ZAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.'
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Administrativa det Es de MðTelos, magistrado presidente

licenciado en derecho 

Cuarta Sala Especiatiza des Administrativase;

titu{aLdg,la Primera Sata de

IRIBUNAL DE JUSIICIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE I/ORELOS

lnstrucción y ponente en,oest

derecho 

de lnstrucción; magistrado

, titutar
maoistrado

-q
$ ''

e asunto; mag istrado licenciado en

 titutar de la Segunda Sa[a

r en derecho 

[a Tercera Sata de lnstrucción;

o  
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titutaf de' ul nta lizada en

Responsabitidades Administrativasl0; ante ta [icenciada g[
derecho , secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y Oa te.
I

MA

TITULAR DE LA EUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI l-l DAD ES AD M I Nl STRATIVAS

MAGI O PONENTE

TITULAR DE LA PRIM Srnu ccr ó N

TITULAR DE LA SEGUND SALA DE INSTRUCCIÓN(

e En términos det artículo 4 fracción l, en retación con [a disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad" número 5514.
10 lbídem.
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TITULAR DE LA TERCERA SA E INSTRUCCION

MAG

o

La licenciada en de

secretaria GeneraI d

ULAR DE LA QUINTA SALA PE CIALIZADA EN
RESPO SABI LI DAD E NISTRATIVAS

SE

O   
e Acuerdos det', Tl.ibunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, da fe: que [a presente hoja
de firmas corresponde a [a resolución det expediente número
TJAIl?s13261201 9, retativo at juicio administrativo promovido
por  , en contra de [a autori
demandad PRESIDENTE MUNtCtpAL , CONS UCION DE
AYALA, MORELOS; misma que fue apro bada det ta

catorce de octubre det año dos mil veinte.
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